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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
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ADVERTENCIA OFICIAL. / 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
jar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Rc&l orden ¿e 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DlAg, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICIOIC.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella U rs. al mes; 3o el trimestre; 72 el semes
tre,.y 114 por uta a/io.—Se. admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETIX, Fuencarral, 81.—Fuera de esta(capital, directamente 
por medio de carta a la Administración, con inclusión del importo dol tiem
po de abono en sellos. —Un número suelto, dos reaks. t 

ADVERTENCIA BDITOIUAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimano de las mismas; 
p6ró*l6s"d6 ínteres particular pagarán Jo* realespoi 
cada linca de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O C I V I L C E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Sección de fomento.—Ferro-carriles.. 

Habiendo acreditadoh Empresa con
cesionaria del ferro-carril de. Madrid á 
Malpartida de Plásencia que ha ejecuta
do y pagado obras en dicha linea duran
te el mes de Agosto último, por valor de 
179.212 pesetas 59 céntimos, se ha re
suelto por orden de esta fecha, se entre
guen á la referida empresa el equiva • 
lente á 9S.566 pesetas 93 céntimos, en 
los valores y á los precios que determi
nan las leyes vigentes. 

Madrid 27 de Setiembre de 1873.-El 
Gobernador, José Prefumo. 

JUNTA PROVINCIAL DE SANIDAD. 

Secretaría. 

De conformidad á lo prevenido en el 
articulo 26 del Reglamento de 11 de 
Marzo de 1868 sobre partidos médicos, se 
anuncian á continuación las solicitudes, 
títulos académicos y de servicios presta
dos por los Facultativos que á seguida se 
expresan, con el objeto de proveer la va
cante de Médico-cirujano titular de Colla
do Vilhlba, á fin de que en el término de 
diez dias, contados desde la publicación 
del presente anuncio, puedan presentarse 
las reclamaciones que hubiere lugar para 
<lue obren sus efectos en el expediente 
respectivo. 

i.* D, José Dorrego y Muñoz, Licen
ciado en Medina y Cirugía desde 23 de 
Junio de 1870, cuya copia legalizada del 
titulo correspondiente acompaña á su 
instancia que presentó en 8 de Mayo 
de 1872. 

Madrid 9 de Octubre de 1873.-El 
Presidente, José Pre fumo.-El Secreta
rio, Eduardo Quilez. 

las reclamaciones que hubiere lugar para 
que obren sus. efectos .en el expedienté 
respectivo. 

i:*- D. Pablo La Tuerta y González, 
•Licenciado e:i Medicina, y Ciwgia desde 
11 de Marzo de 1S72, ¿g cuyo titulo 
acompaña copia testimoniada á su ins-; 
tancia que presentó en 3 dejuüq'de IS73. 
Hace constar por certificación expedida 
por el Director del Hospital de San Juan 
de Dios que ha sido Practicante de dicho 
establecimiento. 

Madrid 9 de Octubre de 1873.-El 
Presidente, José Prefumo.—El Secreta
rio, Eduardo Quilez. 

De conformidad á lo prevenido en el 
articulo 26 del Reglamento de 11 de Mar
zo de 1868 sobre partidos médicos, se 
auuncian a continuación las solicitudes, 
títulos académicos y de servicios pres
tados por los Facultativos que á seguida 
s e expresan, con el objeto de proveer la 
bacante de Médico-cirujano titular de 
Ajalvir, á fia de que en el término de 
diez dias, contados desde la publicación 
W presente anuncio, puedan presentarse 

De conformidad á lo prevenido en el 
articulo 26 del Reglamento de 11 de Mar
zo de 186S sobre partidos mélicos, se 
anuncian á continuación ias solicitudes, 
títulos académicos y de servicios presta
dos por los Facultativos que á seguida se 
expresan, con el objeto de proveer la va
cante de Médico-cirujano titular del Esco
rial c e Abajo, a fin de que en el término 
de diez dias, contados desde la publica
ción del presente anuncio, puedan pre
sentarse las reclamaciones que hubiere 
Jugar para que obren sus efectos en el 
expediente respectivo. 

1/ D. Antonio Fernandez Barreros 
y Pardo, Licenciado en Medicina y Ci
rugía desde 12 de Setiembre de 1870, de 
cuyo titulo acompaña copia legalizada á 
la Instancia que presentó en 2S de Fe
brero de 1873, y además un» á ella una 
certificación de haber cu nplido exacta
mente sus deberes como Ayudante del 
Doctor D. Pedro González de Velasco. 

2.* Aparece un escrito del anterior in
sistiendo en su pretensión y alzándose 
contra la de D. Bernardino Garrido, ale
gando para ello que este no ha acompa
ñado á su instancia los documentos feha
cientes á comprobar su aptitud legal para 
obtener la plaza que solicita. 

3/ D. Bernardino Garrido y Rubal, 
Licenciado en Medicina y Cirugía de se
gunda clase: según las certificaciones re
mitidas por el Alcalde, ha ejercido la ti
tular de Fresnedilla, y alega como méri
tos y servicios en su carrera haber sido 
Practicante en el Hospital general y ha 
ber desempeñado otros cargos de su pro 
fesion de Cirujano. 

Madrid 9 de Octubre de 1873.-El 
Presidente, José Prefumo.—El Secreta 
rio, Eluardo Quilez. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D • 

COMISIÓN PERMANENTE. 

Contaduría. — Negociado 4/ 

E l d i a l S d e l corriente, a las tres de 
la tarde y ante la Comisión permanente 
de la Diputación, se verificará en el sa
lón de sesiones de esta Corporación, pía-: 
za de Santiago, núm. 2, el sorteo para 
amortizar 3S acciones del empréstito de 
seis millones de reales, autorizado por 
decreto de 1/ de Abril de IS57 y contra
tado por la Diputación con destino á la 
construcción dz carreteras, cuya amor
tización corresponde al segundo semestre 
del año actual. 

Lo que se anuncia para, conocimiento 
del público y en cumplimiento de lo es
tablecido en las bases del' referido em
préstito. 

Madrid 9 de Octubre de 1873.-El 
Vicepresidente, P. Nouguéé. 

Los señores que á continuación se ex
presan, so servirán presentarse en la Con
taduría de esta Diputación, con objeto de 
hacer efectivo el importe de las facturas 
que por intereses y amortización del em
préstito de carreteras provinciales de 
1857, correspondientes al año económico 
1872-73, tienen presentadas en dicha 
dependencia y señaladas con los núme
ros 4,-y 15 por el primer concepto, y 7, 
11,12 y 14, por el segundo. 

D. J. Doro. 
D. Manuel Fuentes 

Bustillo. 

D. Manuel Fuentes 
Bustillo. 

D. J. Duro. 
D. Eloy Pérez. 

Asimismo se invita a aquellos seño
res á quienes faltan presentar acciones y 
cupones por amortización é intereses en 
dicho empréstito vencidos en el expresa
do año económico, á que lo verifiquen 
con su respectiva factura. 

Madrid 9 de Octubre de 1873.-El 
Vicepresidente, P. Nougués. 

Por intereses. 

Por amortización. 

del 20 de Setiembre último, no se verifi
quen ya ínterin el Gobierno de la Repú
blica, .no. resuelva otra cosa, quedando 
por consiguiente ejerciendo los mismos 
que desempeñaban los cargos de Conce
jales. 

En los pueblos donde hubiere necesi
dad dé hacer elecciones parciales, se en
cuentran en el mismo caso de no verifi
carlas; y con objeto' de cubrir las vacantes 
se-pr-ocederá por los Ayuntamientos á re
mitir en el improrogable término de 
ocho dias una lista de los que han desem
peñado anteriormente los cargos de Con
cejales, por elección popular para que la 
Comisión provincial nombre los indivi
duos que juzgue conveniente, dando asi 
cumplimiento á dicho decreto y al artícu
lo 43 de la l*»y municipal vigente. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL para que tenga cumpli

miento por los Ayuntamientos de esta 
provincia. 

Madri 1 9 de Octubre de 1S73.-E1 Vi
cepresidente, P. Nougués. 

COMISIÓN PROVINCIAL. 

Circular. 

En cumplimiento del art. 2.' del de 
creto de 2 del corriente, esta Comisión 
provincial se ha servido acordar, en se 
sion de 7 del mismo, se haga saber á los 
Ayuntamientos de que si no se han veri 
ficado las elecciones municipales antes 

Don Camilo Pozzi y Genton, Secretario 
interino de la Comisión provincial. 

Certifico: que en la sesión celebrada 
por la Comisión provincial en 3 del ac
tual y con objeto de dar cumplimiento á 
lo prevenido en las Reales órdenes de 16 
de Setiembre de 1S48 y 22 de Marzo de 
1850, se acordó que los precios á que de
ben abonarse á los pueblos de esta pro
vincia los suministros hechos á las fuer
zas del Ejército y Guardia civil durante 
el mes de Agosto próximo pasado, son 
los siguientes: 

Ración de pan, 12 céntimos de pe
setas. 

Fanega de cebada, cuatro pesetas sie
te céntimos. 

Arroba de paja, 10 céntimos de pe
seta. 

Arroba de aceite, 10 pesetas cuatro 
céntimos. 

Arroba de leña, 28 céntimos de pe
seta. 

Arroba de carbón, una peseta 25 
céntimos. 

Y para que conste, de conformidad 
con lo acordado y á los efectos que pre
vienen las disposiciones citadas, expido 
la presente con el V . ' B . ' del Sr. Vice
presidente en Madrid á 9 de Octubre de 
1873 . -V/ B / - E 1 Vicepresidente, Nou
gués.-Camilo Pozzi. 
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Viernes 10 de Octubre de 187o. 

CONTADURÍA DE IOS FONDOS 
1>EL PRESUPUESTO PROVINCIAL. 

AMPLIACIÓN AL AÑO ECONÓMICO 
DE 1S71 Á 1872.—MES DK OCTUDRE DE 1873. 

DISTRIBUCIO!.i de fondospor capitulo, y articules para satisfacer las obligaciones de dicho mes y an
imares formada por la Contaduría de fondos provinciales, conform á lo prevenido en el ar
ticulo 83 de la ley provincial de 20 de Agosto de 1870. 

3» H o" C f O 

I.' 

2/ 

S E C C I Ó N P R I M E R A . - G A S T O S OBLIGA
TORIOS. 

CAPÍTULO 1.—ADMISISTRACION PROVINCIAL. 

In<lcmnizacion para los Vocales de la Comi
sión permanente, s*gun el art. 59 de la ley. 

Personal de la Diputación provincial. 
Material de la Secretaria, Contaduría, Depo

sitaría y demás dependencias centrales de 
la Diputación 

Sueldos del Archivero de la provincia y per 
sonal del misino 

ídem del Depositario de fondos provinciales 
y personal de su dependencia 

ídem de los empleados v dependientes de 
las Comisiones especiales 

Material de estas Comisiones 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus delineantes 
ídem de los Médicos de baños y aguas mi 

neralcs -
ídem de los empleados del ramo de Montes, 

con arreglo á la ley de 

CAPÍTULO II.-SERVICIOS GENERALES. 

Gastos de quintas 
ídem de bagajes 
Ídem de impresión y publicación del BOLE 

TIN OFICIAL 
ídem de elecciones de Diputados á Cortes, 

provinciales y de Senadores 
Ídem de calamidades públicas 

C A P Í T U L O III.—OBRAS PÚBLICAS DE CARÁC 
TER OBLIGATORIO. 

Gastos de construcción, reparación y conser 
vacion de las travesías de las carreteras 
comprendidas en el plan general del Go-1 

bienio por los pueblos cuyo vecindario 
pase de 8.000 almas 

Gastos de reparación y conservación de las 
lincas provinciales 

CAPÍTULO I V . - C A R G A S . 

Contribuciones que corresponden á los bie
nes de la provincia 

Pensiones concedidas legalmente. . . . . . . 
Intereses y amortización del empréstito de 
1857 aprobado 
Obligaciones ó contranos celebrados con la 

debida autorización 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de justicia 

ARTÍCULOS. 

Pesetas. 

CAPÍTULO V.—INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Junta provincial del ramo 
Subvención ó suplemento que abona la pro 

vinciapara el sostenimiento de los INSTITU
TOS DE SEGUNDA ENSEÑANZA 

Subvención ó suplemento que abona la pro 
vincia para el sostenimiento de la ESCUELA 
NORMAL DE MAESTROS i 

Ídem id. id. de la ESCUELA NORMAL DE MAES
TRAS 

Sueldo y gastos de visita del Inspector pro
vincial de primera enseñanza 

Subvención ó suplemento que abona la pro
vincia para ei sostenimiento de la ACA
DEMIA I>K BELLAS ARTES 

Biblioteca provincial 
Museo provincial 

CAPÍTULO VI.-BENEFICENCIA. 

Para atenciones de los HOSPITALES 
Ídem id. de las CASAS DE MISERICORPLV y 

COI.KC.IO DE HUÉRFANOS Y DESAMPARADOS.. 
ídem id. de las CASAS DE EXPÓSITOS Y MATER

NIDAD . 

Único. 

Único. 

CAPITULO Vil.-CORRECCIÓN PÚBLICA. 

Gastos de la construcción de una cárcel de 
Audiencia 

ídem de la misma cárcel 

C A P I T U L O VIII.-IMIMÍEVLSTOS. 

Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir 

Único. 

S E C C I Ó N S E G U N D A , — G A S T O S VOLUN

TARIOS. :— • 
CAPITULO I.—FUNDACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DK 

NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 
Cantidades dezmadas á la fundación ó cons

trucción «le nuevos establecimientos d 
Beneficencia é Instrucción p ú b l i c a 

TOTAL 

por capítulos 

Pesetas. 

TOTAL 

por secciones 

Pesetas. 

117*50 
10.000*00 

> 10.117*50 

5.080'00 

5.220*00 ) 

5.075*00 

10.300'00 

5.07.V00 

250*00 

• 
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CAPÍTULO II.-CARRETERAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

Ídem de los gastos de conservación de cami
nos, barcas, puentes etc. de las mismas 
vías públicas 

9 , \ Construcción de carreteras provinciales... 
¿ ' i Personal facultativo de carreteras 

CAPÍTULO III.—OBRAS DIVERSAS. 

'Subvenciones para auxiliar la construcción 
T T . ( de obras, ya corran á cargo del Estado ó 
Único. *j j c j o g Ayuntamientos 

ídem para caminos vecinales 

CAPÍTULO IV.—OTROS GASTOS. 

Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial 

S E C C I Ó N T E R C E R A . — G A S T O S ADICIO

NALES. 

Único 

1." 

2.* 

CAPÍTULO ÚNICO.-RESULTAS POR ADICIÓN 
DE EJERCICIOS CERRADOS. 

Obligaciones pendientes de pago en 30 de 
Setiembre de 187 procedentes del pre
supuesto anterior 

ídem id. en la misma fecba procedentes de 
presupuestos anteriores 

TOTAL GENERAL 

ARTÍCULOS. 

Pesetas. 

TOTAL | TOTAL 

por capítulos por secciones 

Pesetas. Pesetas. 

1.617*20 

1.500*00 

50.000'00 

3.117'20 

50.000*00 

328.609*70 

En Madnd a 29 de Setiembre de I878.-T.* B . ' -E l Vicepresidente de la Comisión pro-
vmcial, Nougnes. - E l Contador interino de fondosprovinciales, Francisco A * ~ * 

o n e c e * ! f ° n < l e 3 < 1 C ° C t U b r e Í C ' « " - C o n r o r m e . - A s i f o acó d M e 
quecerütico.-El V,cepres,dcnte P. Nongués.-El Secretario interino, C. Pozri.-Es co^ia 

QUINTA SECCIÓN. Madrid 7 de Octubre de 1873.-Ga
briel Sánchez Alarcon. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 
DE MADRID. 

Ignorándose el domicilio qae en esta 
Corte ocupa D. Andrés Sánchez Ocaña, 
se le cita por el presente primer edicto 
para que en el término de diez días, á 
contar desde el de su publicación, él ó 
persona que le represente, se presenten 
en esta Administración económica, Ne
gociado de alcances, con objeto de comu
nicarle un asunto de interés, referente 
al expediente que se sigue contra Don 
Eugenio Fernandez, Tercenista que fué 
de esta capital. 

Madrid 8 de Octubre de 1873.-Ga
briel Sánchez Alarcon. 

Ignorándose el domicilio que en esta 
Corte ocupa D. Nemesio Cornejo, apo
derado de Doña Dolores Delgado, se le 
cita por el presente primer edicto para 
que en el término de diez dias, á contar 
desde su publicación, se presente en esta 
Administración económica, Negociado 
de alcances, con objeto de comunicarle 
un asunto de interés, referente al expe
diente que se sigue contra la expresada 
Doña Dolores Delgado. 

Madrid 18 de Octubre de 1S73.-Ga
briel Sánchez Alarcon. 

En el sorteo de la lotería nacional 
celebrado el día 4 del mes actual para 
adjudicar el premio de 625 pesetas con
cedido en cada uno de las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en campa
ña, ha cabido en suerte dicho premio 
a Doña Paula Subirán, hija de Don Se
bastian, Miliciano nacional de Azaíra. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia para que llegue 
a noticia de la interesada. 

Don Rafael Salgado, Recaudador de con
tribuciones de la jurisdicción munici
pal del pueblo deCiempozuelos. 

Hago saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal de dicho pueblo, se 
ha acordado que se proceda á la venta 
de la finca embargada al contribuyente 
que abajo se expresa, por hallarse en des
cubierto de la contribución territorial que 
le ha sido impuesta en el año económico 
de 1870 a 1871. En su consecuencia, el 
primer remate tendrá lugar en la Casa-
Ayuntamiento el dia 1S de Octubre pró
ximo, y hora de diez á doce de su maña
na, bajo la presidencia del referido señor 
Juez municipal; sirviendo de base para 
la subasta, la cantidad que se expresa á 
continuación, que es en lo que ha sido 
capitalizada, á partir del liquido imponi
ble con que figuran en el amillaramiento. 

Capitalización. 

Pesls. Cents. 

D. Domingo Ilernandez.— 
Una casa en la calle de 
Prim, núm. 3, que linda: 
izquierda con herederos 
de Lino Hernández; de
recha y testero D. Nico
lás López, se valúa en. . 3.750'00 

Lo que se anuncia al público, tanto» 
para que le sirva de conocimiento par si 
alguien quisiera interesarse en la subasta, 
lo mismo que al deudor, el que puedo 
satisfacer sus cuotas, dietas y recargos, 
antes de verificarse el expresado acto; 
debiendo advertir que las posturas del 
primer remate, igualmente que las del 
segundo, caso que hubiese lugar á ellas, 
se arreglarán á lo que determina el ar
ticulo 43 del Real decreto de 25 de Agos
to de 1S71. 

Ciempozuelos 28 de Setiembre de 
1873.-El Comisionado, Rafael Salgado. 

http://Coi.kc.io
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SEXTA SECCIÓN. 

FABRICA NACIONAL DEL SKLLO. 

l ío habiendo tenido efecto por falta de 
licitador la segunda subasta para la ad
quisición de 4.000 esteras de palma que 
ge considera necesarias para el servicio de 
ggte Establecimiento durante el año eco
nómico corriente, y cuyo pliego de con
diciones publicó la Gacela oficial número 
106 de Ib' de Abril último, y el BOLETÍN 
de la provincia núm. 92 de 17 del mis
mo mes, se anuncia al público que tendrá 
lugar la tercera el dia 12 de Noviembre 
próximo, á las doce de su mañana, en la 
Fábrica Nacional del Sello, con las for
malidades de costumbre y las mismas 
bases que las anteriores, y bajo el tipo 
de una peseta 90 céntimos cada estera, 
en lugar de una peseta 50 céntimos que 
aparece en aquellos. 

Madrid 6 de Octubre de 1873.=Nar-
ci80 Monturiol. 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO QUE 

SE RESERVÓ AL ÚLTIMO MONARCA. 

El dia 24 del actual, y á las dos de la 
tarde, se celebrará en el despacho de esta 
Dirección y simultáneamente a la mis
ma hora y día en la Administración de 
Aranjuez, pública subasta para el arren
damiento por el término de cuatro años, 
délos pastos de las huertas de Pico-
Tajo, en dicho sitio, con arreglo al pliego 
de condiciones que estará de manifiesto 
todos los dias laborables, en esta Direc
ción desde las once hasta las cinco de la 
tarde. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los que deseen interesarse en dicha 
subasta. 

Madrid 6 de Octubre de 1873.-El 
Director general, José María Maury. 

No habiéndose presentado licitadores 
en la tercera subasta para la enagenacion 
de 39 trozas de maderas de árboles in
utilizados en el sitio de Aranjuez, se abre 
una cuarta licitación que tendrá lugar el 
dia 24 del actual, á la una déla tarde, en 
estaDireccion general y simultáneamen
te en el mismo dia y hora prefijados en 
la Administración de Aranjuez, habién
dose hecho una rebaja del 30 por 100 del 
tipo de tasación de dichas maderas. 

El pliego de condiciones estará de 
manifiesto en la Dirección todos los dias 
laborables de once á cuatro de la tarde. 

Lo que se anuncia en la Gacela de Ma
drid y en el BOLETÍN OFICIAL de la provin

cia para los que deseen tomar parte en la 
licitación. 

Madrid 6 de Octubre de 1S73.-E1 
Director general, José María Maury. 

HOSPICIO DE MADRID Y COLEGIO DE 

DESAMPARADOS. 

En cumplimiento de lo dispuesto por 
\ a Excma. Comisión provincial, se saca 
a Pública subasta el suministro de dife-
íentes géneros de lana, hilo y algodón 
Para trages de las acogidas de este Asilo, 
C u y o remate se verificará en la Dirección 
^ mismo, con asistencia del Sr. Visita-
^ 0 r general de los establecimientos de 
B eneficencia provincial, el dia 18 del cor
an t e , á la una de su tarde, bajo el precio 
* condiciones que se hallan de manifiesto 

en la misma Dirección, donde pueden en
terarse los que deseen tomar parte en la 
subasta, todos los dias no festivos, de 
diez á cuatro de la tarde. 

Madrid 8 de Octubre de 1873.-El 
Director, José María Villamar. 

PROVIDENCIAS JLDICIALES 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de ¡a A udiencia. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Francisco Caracciolo 
Mansi, Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta capital, se 
cita, llama y emplaza por término de 
nueve dias á los individuos que en el dia 
26 de Agosto último, ayudaron á levan
tar una carreta que se hallaba volcada en 
la tierra llamada de los Garbanzos, situa
da en la carretera de Extremadura ó sea 
como á unos 500 ó 1.000 pasos de ella, 
para que dentro del término de 49 dias, 
se presenten en el referido Juzgado y Es
cribanía de D. Facundo Sos á prestar de
claración en la causa que se instruye con 
motivo de la muerte de Casimiro Bolello. 

Madrid 6 de Octubre de 1873. - V / B . ' -
El Escribano, Facundo Sos. 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Audiencia y Escribanía 
de D. Facundo Sos pende causa criminal 
contra Remigio Hernández, Agente de 
Bolsa que fué de esta capital, por estafa, 
y como se ignora su paradero, se le cita 
por tercera vez y término de nueve dias 
para que comparezca ante el mismo Juz
gado y Escribanía á prestar declaración. 

Madrid 3 de Octubre de 1873.— 
V.* B/ -E1 Escribano, Facundo Sos. 

Juzgado de primera instancia del distrüo 
de Buenavista. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Barrera, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de esta 
capital, se ha acordado anunciar el extra
vio de cinco acciones de la Empresa del 
nuevo molino harinero, por sistema in
glés, establecido en Aranjuez, señaladas 
con los números 7, 9, 53, 54 y 55, y un 
residuo de 6.074 rs. 25 maravedises, y se 
cita y emplaza á los que puedan dar ra
zón del extravio de dichas láminas ó se 
crean con algún derecho á ellas para que 
en el término de 20 dias, contados desde 
la publicación de este anuncio en la Ga
cela, comparezcan en este Juzgado; con 
apercibimiento de que si no lo verifican 
se declararán caducadas dichas cinco ac
ciones y residuo. 

Madrid 6 de Octubre de 1873.-Fran
cisco Fernandez de la Torre. 

Don Francisco Barrera, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta capital. 

Por la presente requisitoria, cito, lla
mo y emplazo á Pascual Clofent, que ha
bitó en la calle de Serrano, núm. 46, piso 
cuarto, derecha, y cuyas demás circuns
tancias se ignoran, para que en término 
de 20 dias comparezca en este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia ó en la cár
cel ¿e villa, con el fin de responder á los 
cargos que le resultan en causa que se le 
sigue por hurto de varios efectos á Don 
Eliodoro Montes. 

Al mismo tiempo se hace saber á to
dos los Sres. Jueces de primera instancia 
y demás autoridades civiles, dispongan 
se proceda á la busca y captura del pro
cesado, y habido que se sea le conduzca 
con las seguridades debidas á la expresada 
cárcel, pues asi lo he acordado en la re
ferida causa, 

Madrid 30 de Setiembre de 1873.-
Barrera.—Por su mandado, Francisco 
N. de Ortega. 

Don Francisco Barrera, Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de 
esta villa. 

Por la presente, en nombre de la Na
ción requiero á todas las autoridades ci
viles y militares para que tan luego co
mo tengan noticia de esta requisitoria, 
dispongan se proceda á averiguar el pa
radero de D. Policarpo López y Trueda, 
natural de esta villa, hijo de D. Simón 
y de Doña Manuela, casado, de 52 años 
de edad, que habitó últimamente en la 
calle de Jesús y María, núm. 29, cuarto 
tercero, y habido que sea se le conduzca 
á este Juzgado, en el cual se le sigue cau
sa criminal por defraudación de caudales 
y por la Escribanía del refrendatario, no 
habiendo sido hallado en el expresado 
domicilio, ignorándose su actual parade
ro; apercibiéndole que de no presentarse 
dentro del término señalado será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Madrid á 1 .* de Octubre de 
1873.=Francisco Barrera.—Por manda
do de su señoría, Natalio S. Mascaraque. 

Cédula de citación.—En causa crimi
nal seguida en el Juzgado de primera 
instancia del distrito de Buenavista de 
esta villa y Escribanía del refrendatario, 
por lesiones á Celedonio de la Fuente, se 
expidió la siguiente 

Cédula de citación.—El Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de Buena
vista de esta capital, ha resuelto con fe
cha anterior se cite al cochero conocido 
por el Chato, que estaba de punto en 
la calle de Alcalá, y encierra en una co
chera que hay más abajo de un taller de 
coches en la calle de D. Felipe, para 
que comparezca en la sala de Audien
cia, sita en el Palacio de Justicia, el dia 
2 de Setiembre próximo, á las diez de 
la mañana, á prestar declaración en cau
sa criminal, bajo las advertencias y aper
cibimientos establecidos en el art. 312 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal. 

Y para que pueda hacerse la citación, 
expido la presente cédula original en Ma
drid á 30 de Agosto de 1873.-El Secre
tario, Natalio S. Mascaraque. 

Y no habiendo sido hallado el indica
do cochero, se publica la presente ce lu
la con arreglo á lo dispuesto en la citada 
ley. 

Madrid 30 de Setiembre de 1873.-El 
Escrib.mo, S. Mascaraque. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

Cédula de citación.—Por la presente 
y de mandato del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta 
capital, se cita y llama á un sujeto lla
mado Guillermo, mozo que fué en el raes 
de Abril último del café-teatro de la 
calle del Carmen, núm. 8, para que en el 
término de seis dias y bajo los apercibi
mientos legales, se presente en dicho 
Juzgado, Escribanía de D. Nicolás de 
Motta, á prestar delaracion como testi

go en la causa que se instruye, con 
motivo de una reyerta que tuvo la can
tante Consolación García, alias Marran
cho, con otra joven llamada Josefa Laira-
do, en la madrugada del 16 de dicho mes 
de Abril. 

Madrid 8 de Octubre de 1873. - El Es
cribano, Nicolás de Motta. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

D. Gerónimo Montesinos, Escribano del 
número de esta capital y Notario del 
Colegio del territorio de la Audiencia 
de la misma. 

Doy fe que en los autos seguidos en 
el Juzgado de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta villa y por mi 
Escribanía, entre Antonia Rubio, D. T o 
más Meylan y Doña Facunda Gallardo, 
sobre tercería de preferencia, se ha dicta
do la sentencia que dice asi: 

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
1 d e Julio de 1873, en los autos que en 
este Juzgado se siguen por Doña Facun
da Gallardo, representada por el Procu
rador D. Manuel García Muñoz, contra 
Doña Antonia Rubio, á quien representa 
el Procurador D. Marcelino Hernández, 
y D. Tomás Meylan, y por su rebeldía 
los estrados del Juzgado, sobre tercería 
de preferencia: 

1 .* Resultando que por Doña Facunda 
Gallardo, vecina en esta capital, se pro
movieron autos de tercería de mejor de
recho á los bienes embargados á su es
poso D. Tomás Meylan, en autos ejecu
tivos seguidos contra el mismo por Doña 
Antonia Rubio, fundando su demanda en 
que al contraer su matrimonio con el 
Meylan, aportó á él, en concepto de dote, 
la cantidad de 26.135 rs., según se hizo 
constar por escritura pública, otorgada 
en 29 de Noviembre de 1849 ante el No 
tario de esta villa, D. Dionisio Pérez, que 
el valor de aquella no alcanzaba para rein
tegrarse de ella, y que la mujer es prefe
rente por la ley para que lo sea de su ha
ber dot:.l, con antelación á todos los 
acreedores del marido cuando no pueden 
ser cubiertos los créditos con su valor, y 
á la par reintegrada la dote, era un axio
ma inconcuso de derecho que nadie des
conoce, y por lo tanto, si la demandada 
remitía tan justa reclamación obraría con 
visible temeridad, por la que se hubiese 
hecho acreedora la imposición de todas 
las costas del litigio, suplicando que, te
niendo por presentada la certificación de 
haberse intentado el juicio conciliatorio, 
se declarase la preferencia á ser reinte
grada de su dote con el importe de los 
bienes embargados á su instancia de Do
ña Antonia Rubio, dejándolos libres y á 
su completa disposición, y mandando que 
al efecto se alzase el embargo de ellas y 
se condenase en las costa á esta. 

2." Resultando que conferido traslado 
de la demanda á la Doña Antonia Rubio 
y D. Tomás Meylan, por término de nue
ve dias á cada una, lo evacuó en nombre 
de la primera el Procurador D. Marcelino 
Hernández, en escrito de 23 de Junio de 
1871 proponiendo articulo de previo y es
pecial pronunciamiento, solicitando se de
clarase no haber lugar á contestar la de
manda por falta de personalidad en la de
mandante, fundándose para ello en que 
al otorgar la Doña Facunda Gallardo el 
poder que obra en autos, r.o lo habia he
cho con licencia y consentimiento de su 
esposo, del cual se confirió traslado por 
tres dias á esta, á que á su vez lo evacuó 
solicitando sedesestimaselaexcepcion con 
imposición de costas á la Rubio, mandan 
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do se la entregasen I09 autos para que 
dentro de seis conteste a la demanda, y 
de no, se hubiese por contestado alegando 
que la mujer casada no necesite licencia 
para litigar con su marido, que la excep
ción se habia propuesto fuera de término 
legal, y que el escrito de 23 de Junio no 
seacomodaba á lo dispuesto en el art. 450, 
en relación o n el 224 de la ley de Enjui
ciamiento civil; y no habiéndose solicita
do por ninguna de las partes que se reci
biera á prueba el articuló, se dictó sen
tencia en 8 de Enero de 1S72, declarando 
que Doña Antonia Rubio estaba obligada 
á contestar la demanda, y mandando se 
la entregasen los autos para que lo hicie
se dentro del término de seis dias (con
teste á la demanda), condenándola al pago 
de las costas causadas en el articulo: 

3." Resultando que entregados los au
tos á dicho fin, los devolvió con escrito 
el Procurador D. Manuel Gorda Muñoz, 
acompañi o de poner de la Rubio, solici
tando se la tuviese por parte y se la nom 
brase Abogado de oficio para su defensa, 
y acordado asi y hecho el nombramien
to, le fueron entregados los autos para 
evacuar el traslado, lo que efectuó en es 
crito de G de Julio del año último, negan 
do que la Doña Facunda Gallardo apor 
tara de matrimonios con Meylan ¡ los 
26.135 rs. que en el primer hecho de la 
demanda se exponía, pues de la copia de 
escritura de dote resultaba que de tal su
ma formaban parte 14.060 rs., compren
didos en cuitro títulos de crédito ú obli
gación que negaba hubiese recibido su 
importe y venga obligado á su devolu
ción: que el resto de la suma la formaban 
prendas de vestir y alhajas, cuya propie
dad se reservó la mujer sin trasmitirla al 
marido y si se hablan perdido con el uso, 
se habían perdido para ella su dueña, 
unida, negando también que los esposos 
no tuviesen hoy en su poder los efectos 
que constituyeron la dote, asi como que 
se hubiesen embargado bienes al esposo 
deudor, limitándose la traba al sueldo en 
la parte embargada, el cual no constituia 
bienes sin el medio de vivir de ambos es
posos no sujeto ni hipotecado por la ley 
ni por contrato al pago de la dote y sub
sistiendo el matrimonio unido no era lie 
gado el caso de su devolución, por cuya 
razón no habia que apreciar cuál fuese la 
prelacion de ambos créditos. 

4/ Resultando que los fundamentos 
de derecho en que se apoya la contesta
ción á la demandada, son que el marido 
sólo puede y debe responder de los bienes 
dótales que recibió y en ramera alguna 
de créJitos que no consta haya realiza
do: que cuando en la dote consistente en 
prendas y alhajas la muj^r se reserva el 
dominio y no lo trasmite al marido, la per 
dida ó beneficio que sufren los efectos es 
siempre para ella y el marido sólo viene 
obligado los que por vendió y recibió su 
importe, siendo cierto que .la mujer tiene 
hipoteca tácita en los bienes del marl lo, 
pero no asi en los sueldos del mismo 
que constituyesen el modo de vivir de am 
bos esposos y en la parte cmbargable es 
tan sujetos al pago de las deudas, máxi 
me cuando como en este caso se habían 
contraído para el sostenimiento y en be 
nelicio de ambos esposos y que los crédi 
tos sólo tienen el carácter de tal y obliga 
torios cuando es llegado el de la devolu
ción de la dote, no habia por que discutir 
la prelacion, puesto que no constituia su 
verdadero crédito, y por tanto no podia 
llamarse preferente: 

§/ Resultando que mandado seguir 

el traslado para con D. Tomás Meylan, y 

pasado el termino concedido sin hacer
lo, se le acusó la rebeldía y se ha por 
acusada, mandando se le hiciese saber y 
se entendiesen las sucesivas diligencias 
respecto al mismo con los estrados del 
Juzgado: 

• 6/ Resultando que entregados I09 au
tos á la parte demandante para réplica, 
presentó escrito suponiendo entre otras 
cosas que el crédito de Doña Antonia 
.Rubio contraído con mucha posterioridad 
á la dote, no era en manera alguna pri
vilegiado contra el D. Tomás Meylan, en 
virtud de cuya dote se habia retenido la 
parte legal del sueldo que disfruta como 
cartero de esta capital, y que Doña Fa
cunda Gallardo habia interpuesto la ter
cería dotal en el concepto de preferencia 
de derecho para reintegrarse de los bie
nes ó sueldo de su marido antes que la 
acreedora posterior y común, fundándose 
para el privilegio dotal que siempre en 
todo tiempo y contra el marido y sus he
rederos lo mismo que contra cualquier 
tercero otorgan las leyes vigentes 23, 20 
y 33 del tit. 13 de la partida 5.a 

7.° Resultando que el seguido tras
lado de duplica para la parte demandada, 
lo evacuó reproduciendo los hechos y 
fundamentos de derecho consignados en 
la contestación á la demanda, y man
dado continuar para con los letrados del 
Juzgado en rebeldía de D . Tomás Mey
lan, se declaró por contestado, trascur
rido que fué con exceso el término con
cedido: 

8.' Resultando que de conformidad 
de una de las partes ó sea de la deman 
dante se recibió el pleito á prueba apare 
ciendo de la practicada áinstancia de esta, 
ha'larse conforme la escritura de carta do 
tal con su original, según el cotejo prac
ticado, y que librado exhorto al Juzgado 
de IUescas para la posición de un testi 
monio de una escritura de carta de pago 
de S.960 rs. otorgada por la Gallardo y 
su esposo, no se pudo efectuar, y no ha
berse encontrado en los protocolos que se 
citaron, limitándose la práctica por la de 
man lada á !a posición de un testimonio 
de embargo practicado en los autos eje
cutivos: 

9." Resultando que unidas las prue
bas á los autos, se entregaron á las par 
tes para alegar, haciéndolo la deman
dante expresando que al contraer matri
monio el D. Tomás Meylan se dio por 
entregado en calidad de dote de 26.135 
reales, pero que existiendo en créditos 
cobrables la suma de 14.960 fué apor 
tacion de bienes efectivos de que respon 
día indudablemente el marido de 11.171 
reales y evacuando también el traslado 
de alegatos por la demanda, después de 
hacer relación de lo expuesto en su es
crito de contestación y no alegado por 
la contraria, expuso que la dote de la Do
ña Facunda Gallardo por lo que hace á 
los bienes en que consiente será prefe
rente contra cualquier otro acreedor á la 
devolución del matrimonio, cuando haya 
de reintegrarse en ella y cuando pruebe 
que los muebles se vendieron por su ma
rido sin su concurrencia y para atender 
á sus responsabilidades pecuniarias, pues 
en el entretanto no podia entablarse por 
ella contra otro acreedor fundada en la 
prelacion de su crédito: 

10. Resultando que mandado seguir 
tal traslado para con los estrados del Juz
gado, se les acusó la rebeldía por haber 
trascurrido el término que se les con
cedió, mandándose traer los autos á la 
vista con citación de las partes: 

1/ Considerando que el demandante 

ha probado cumplidamente que aportó el 
matrimonio en alhajas, ropas y efectos 
muebles la cantidad de 11.175 rs. y 
también que entregó en crédito valor de 
14.960 rs. que hera la cantidad que for
ma el dotal de 26.135 rs. según constan 
en escritura dotal, que durante el tér
mino de prueba ha sido cotejada con su 
original: 

2.* Considerando que la cantidad en 
que se consideraba preferente para rein
tegrarse del importe de la dote antes que 
el ejecutante contra los bienes embarga
dos á su marido por consecuencia de eje
cución, lo era la que queda expresada, 
fundando en la expresada escriturado-
tai que consta otorgada en 29 de No
viembre de 1849: 

3.* Considerando que el demandado 
se opuso á que se considerara preferente 
la mujer por su dote, fundando en que 
los escritos no se habían entregado al 
marido, en que los muebles, bienes, al-
hijas y ropas existían en la sociedad 
conyugal y en que solamente se habían 
embargado los haberes correspondientes 
dé razón de sueldo que disfrutaba el eje
cutante: 

4/ Considerando que al alegar de 
buena prueba el demandante reconoce 
que no ha justificado la verdadera exis
tencia de los eré litos que se comprendían 
en la escritura dotal, concretando su re
clamación al importe de las alhajas, ro
pas y muebles, ó sea á la cantidad en que 
fueron estimados en 11.175 rs., y que el 
demandado en su prueba se ha contraí
do á que se ponga un testimonio con re
lación á los autos ejecutivos, según el 
cual aparece que se libró el mandamien
to, de ejecución á instancia de Doña An
tonia Rubio contra los bienes de D. T o 
más Meylan hasta en cantidad de 9.900 
reales y por no realizar el pago se le 
embargaron bienes inmuebles y efectos 
hallados deduciéndose de aquí 
cierto lo excepcionado por la 
cion de Doña Antonio Rubio: 

5.* Considerando que no consta que 
el crédito por que ejecutó esta al marido 
de la demandante fuera anterior á la es
critura de dote, y que en tal caso está 
prevenido en diferentes leyes y jurispru
dencia del Tribunal Supremo que la mu
jer es preferida para reintegrarse por su 
dote con ¡los bienes del marido cuanto 
otro acreedor sin preferente derecho quie
ra hacerlos suyos; que tal demanda se ha 
seguido en rebel Ka del marido de la de 
mandada y se han observado en ella las 
jurisprudencias legales: 

Visto lo dispuesto entre otras dispo
siciones las leyes veintitrés, veintinueve 
y treinta y tres del Titulo 13 de la Parti
da 5.'; 

Fallo que debo declarar y declaro pre
ferente el derecho de Doña Facunda Ga 
llardo á reintegrarse hasta cubrir el im 
porte de su dote con el valor de los bie 
nes embargados á su marido D. Tomás 
Meyian por Doña Antonia Rubio con 
motivo de los autos ejecutivos seguidos 
por esta contra aquel sobre pago de can 
tidad. En cuanto exceden de 11.177 rea 
les á que ascienden las alhajas y efectos 
muebles que se comprenden en la escri 
tura dotal, entendiéndose este sin perjui 
cío de que con excepc ion y para asunto 
distinto pueda utilizar el derecho de que 
se crea asistido respecto á los créditos 
que se comprenden en la citada escritu 
ra, sin hacer expresa condenación de 
costas. 

A i i por esta mi sentencia que se pu 
blicará en el Diario oficial de Avisos 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia, lo pro

nuncio, mando y firmo.—José González 
Martínez. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. José 
González Martínez, Juez de primera ins
tancia del distrito del Congreso de esta 
capital, hallándose celebrando audiencia 
pública en Madrid á 1.* de Julio de 
1873.—Jerónimo Montesinos. 

Corresponde á la letra con su original 
Obrante en los autos referidos de que doy 
fe y á que me remito. Y para su inser
ción en el Diario oficial de Avisos, signo 
y firmo el presente en Madrid á 30 de Se
tiembre de 1873. — Jerónimo Montesinos. 

que no es 
presenta-

Don José González Martínez, Juez de 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital. 

Por la presente, se llama á Bonifacio 
Díaz Gómez, vecino que fué de esta villa 
y cuyo domicilio se ignora, para que en 
el término.de ocho dias comparezca en 
este Juzgado, para la práctica de una di
ligencia en causa que se le sigue por hur
to frustrado de un reloj; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar y s¿ le declarará rebelde; ro
gando á todas las autoridades asi civiles 
como militares, procedan á la captura del 
mismo y remisión á la cárcel de Villa á 
mi disposición, el cual es de estatura re
gular, delgado, barba poblada, con bigo
te, color moreno y pelo negro. , 

Dado en Madrid á 15 de Mayo de 
1873.—José González Martínez. — Por 
mandado de su señoría, Jerónimo Mon
tesinos. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso, se cita y emplaza á Julián Her
nández, Juan José Minero y Pablo Saez, 
cuyo actual domicilio se ignora, para que 
dentro del término de seis dias se pre
senten en dicho Juzgado y Escribanía, 
sito en el Palacio de Justicia, para decla
rar como testigos en causa criminal pen
diente. 

Madrid 29 de Setiembre de 1G73- — 
V / B.\ - Gonzalez.=El Escribano, Fran
cisco de Paula Morales. 

Juzgado de primera instanch del distrito 
de la Inclusa. 

Don Félix de Prat y Larran, Juez muni
cipal é interino de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta ca
pital. 

Por el presente único edicto y térmi
no de diez dias, se cita y llama á D. Gre
gorio Martínez Cepeda, para que dentro 
de dicho término, comparezca en la au
diencia de dicho Juzgado, sita en el 
piso principal del Palacio de Justicia, de 
diez á dos de la tarde, excepto los dias 
festivos, á fin de recibirle declaración en 
un exhorto del Juzgado de primera ins
tancia de Huete, cuyo señor ha vivido en 
la calle de la Cabeza, número 32, cuarto 
tercero, y en la actualidad se ignora su 
domicilio, pues asi lo tengo acordado en 
providencia de este dia. 

Por tanto, ruego á todas las Autori
dades procedan á su busca y presentación 
en este referido'Juzgado. 

Dado en Madrid á 8 de Octubre de 
1S73.-Félix de Prat .=Por mandado de 
su señoría, y por mi compañero Jaques, 
Félix Ontiveros. 

MADRID.—1873. 
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